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AVISO PÚBLICO 

Prohibición de Quemas en el Condado de Putnam 

A partir del 2 de febrero de 2026, la Junta de Comisionados del Condado de Putnam emitió la 

Resolución 2026-011, declarando una prohibición de quemas en todas las áreas no incorporadas 

del Condado de Putnam debido a condiciones extremas de sequía y mayor peligro de incendios. 

Qué está prohibido 

• Toda quema al aire libre, incluyendo desechos de jardín, basura y fogatas. 

• Fuegos artificiales, bengalas y dispositivos de quema al aire libre (excepto equipos de 

cocina atendidos). 

• Estacionar vehículos con convertidores catalíticos en áreas con hierba alta. 

• Arrojar fósforos o cigarrillos desde vehículos. 

Excepciones 

• Parrillas al aire libre para preparar alimentos. 

• Desmontes comerciales solo con aprobación previa del Servicio Forestal de Florida y 

medidas adecuadas de supresión de incendios. 

Sanciones 

Las violaciones constituyen un delito menor de segundo grado, sancionable con: 

• Hasta $500 de multa por infracción. 

• Hasta 60 días de cárcel por infracción. 

Duración 

Esta orden entra en vigor inmediatamente y permanecerá vigente hasta nuevo aviso. El Estado de 

Emergencia local puede extenderse según lo requieran las condiciones. 

Para preguntas o más información, comuníquese con Servicios de Emergencia del Condado de 

Putnam al (386) 329-0207. 

¡Ayúdenos a proteger nuestra comunidad, no queme! 

Derek Martin – Administrador de la Ciudad 


